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Plazas 

Dispensario Comarcal de Onteniente (Va-
lencia) ............ .. ............. ............. ....... 1 

Sanatorio de Viana (Valladolid) ... ..... .. .. 10 
Dispensario Cumarcal de Medina del Cam· 

po (Valladolid) ............ .. ................ ... 1 
Grupo Sanatorial de Santa Marina (Viz· 

cayo.) ......... ......................... ............ ... 15 
Disp~nsario Comarcal de Benavente (Za-

mora) ........ ...... .................. ............ .. . 1 
Sanatorio de Zaragoza .......... .. ....... .. ...... 6 
Dispensario Comarcal de Calatayud (Za· 

ra~oza) ..... ....... ........ ........ ............ ... 1 
Dispensario Comarcal de Tarazona (Za· 

ragoza) ............................................. .. 1 

DE 
MINISTERIO 

.OBRAS PUBLICAS 

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se anuncia 
una vacante de Ayudante de Obras Públicas en la Je· 
fatura de santander 

Se anuncia la vacante que interesa cubrir en el Servicio de 
este Ministerio que a continuación se cita, para que los fun· 
cionarios con derecho a ello puedan solicitarla por conducLO 
reglamentario. dentro del plazo de quince días naturales. con· 
tando incluso el de su insercíón en el «Boletín Oficial del Es· 
tado». alegandO los méritos. servicios y circunstancias que jus· 
tifiquen su pretensión. sísndo de ri ,;urosa obs2rvancía lo dis· 
puesto en la Orden de 3 de diciembre de 1953 (<<Boletín Oficial 
del Estado» del 9). 

La referida vacante es: 

PERSONAL FACULTATIVO 

Cuerpos de Ayudantes y de sobrestantes de Obras Públicas 

Jefatura de Obras Públicas de Santander 

Madrid, 14 de diciembre de 1961.-El Subsecretario, A. Plana. 

RESOLUCION de la Jefatura de Obras Publicas de Hues
ca por la que se transcribe relación de los aspirantes 
que han sido deClarados aptos con derecho a ir cu· 
briendo vacantes en la clase y categoría de Capataces 
de cuadrilla 

Aprobada por la Superioridad, en 24 de noviembre del 'co· 
rtiente año, la propuesta de esta J efatura de los aspirantes a 
Capataces de cuadrilla de las carreteras del Estado, declarados 
aptos en los exámenes celebrados el día 25 de octubre último. 
se publica a continuación la relación de los cuatro (4) aspiran· 
tes aprObados con derecho a in~reso en el Cuerpo. por el orden 
de calificación obtenida, en expectativa de ingreso, para ser 
nombrado a medida que se vayan produciendo las vacantes: 

NUmero Nombre ' Y apellidOS 

1 Celso Ferrer Ferrer. 
2 Pablo Lera Castilla. 
3 Agustin Blasco Sanz. 
4 Enrique Enjuanes Ballabriga. 

Lo que se hace pÚblico para general conocimiento. 
Huesca, 14 de diciembre de 1961.-El Ingeniero Jefe.-5.430. 

RESOLUCION de la Jefatura de Obras Públicas de Viz
caya por la que se hace público el resultado del con
curso convocado para cubrir plazas de Peones camf,. 
neros y se señala plazo para tomar posesión del des
tino . 

Relación de los doce aspirantes declarados aptos para ocu
par las plazas vacantes convocadas en la cat.egoria dp Cami
neros: 

Numero Nombre y apcJJ¡dos 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 

D Pedro Zubergoitia Uribe. 
D. Norberto Silva Fernánd,: z. 
D Lucio Belamendía Agúirre. 
D SImón Meso Zamanillo 
D. José Manuel Laiseca San Cristóbal. 
D. Benedicto Gonzál t!z Santamaria. 
D. Ernesto Ayesta Pinilla. 
D Francisco Jesús Canive Morales. 
D. Jose Je:>ús Lartina 3"a Múgica, 
D Miguel Hernández Bravo. 
D. Gregorio Lorite Saravia. 
D. Francísco Villar Gullón. 

Relación de los diecinueve aspirantes declarados aptos con 
derecho a ir cubriendo las plazas que vayan' quedando vacantes 
en la categpria de Camineros: 

Nümero Nombre y apellidOS 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 

D Dositeo López Digón. 
D Jesús Cerruda Di~go 
D Agustin Pardo Diego. 
D Manuel PifúIro LÓp2Z. 
D Constantino Varela Varela, 
D. ManUel Diaz Prieto 
D. Vicente Cañibe Iñiguez 
D. Serafín Hernández Martín. 
D. Miguel Ortiz Gurda 
D, Teodoro Cálvo izquierdo. 
D. Nicolás Ibar;süengoitia Cenicacelaya. 
D. Melchor Acha Ugarte. 
D. Segundo Larrauri Amondarain. 
D Francisco Echevarría Humarán. 
D. Javizr Soto Maxide 
D. Jesús Martinez , Rosa. 
D Luis Frías Vé!ez 
D. José Luis Laiseca San Cristóbal. 
D. Luciano Uriarte Muruaga. 

El plazo fijado reglamentariamente para la toma de posesión 
del destino es el de treinta días. contados a partir de la publi'" 
cación de las precedentes relaciones en el «Bol2tín Oficial del 
Estado». advirtiéndose expresamfnte que la faita de incorpóra-. 
ción al trabajo dentro del plazo indicado llevará aparejada la 
nulidad del nombramiento. 

Bilbao, 11 de diciembre de 1961.-EI Ingeniero Jefe.-5.364. 

MINISTERIO 
DE EDlJCACION NACIONAL 

RESOLUCION de la Dirección General de Bellas Artes 
por la que se dan normas para la provisión. en virtud 
de opasición libre, de varias -plazas de Profesores de 
entrada, vacantes ,en diversas Escuelas de Artes 'U 
Oficios. 

De acuerdo con lo preceptuado en la Orden ministerial de 
esta fecha. por la que se dispone la provisión, en turno de opo
sición libre, de las plazas de Profesores de entrada vacantes en 
las Escuelas de Artes y Oficios que se mencionan, 

Esta Dirección General ha resuelto anunciar, para su provi. 
slónen el expresado turno. las siguientes vacantes, existentes 
en los Centros que a continuación se indican: 

«Aritmética, Geometría y Elementos de construCC!ÓIlll. d@ 
Melilla y Salamanca. 
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«G:.·amática y Caligrafi3.». de Palma de Mallorca. 
«Dibujo artístico». de Avila, Teruel y Málaga. 
«Dibujo linea!». de Granada. Huéscar. Madrid, Santa Cruz 

de la Palma. Valencia y Málaga. 
«Modelado y Vaciado». de Bal'célona y Melilla. 
«Historia del Arte», de Murcia. 

Las mencionadas plazas estaran dotadas con la remunera
ción anual de 13.320 pesetas. correspondientes a la categoría de 
entrada en el Escalafón de los de su c:ase. 

Las condiciones que regiran para la realización de estas opa
cslciones serán las siguientes: 

l.a La oposición será libre, entre españoles, mayores de 
edad. no incapacitados para el ejercicio de cargos pÚblicos y 
que no hayan sido separados ni declarados cesantes en otro car
go del Estado o Corporaciones púbiicas. 

2." Para tomar parte en la oposición de «Dilmjo artístico» 
y «Modelado ' y VaciadO» será preciso estar en posesión del tí
tulo de Profesor de Dibujo, expedida por. las Escuelas Superio
res de Bellas Artes. o haber sido premiado con medalla de 
cualquier clase en Exposiciones nacionales organizadas por e3te 
Ministerio o en las internacionales de igual .naturaleza. o ha
ter sido pensiona:!os. por oposición. en la Academia de . Bellas 
Artes de Roma. cumpliendo el plazo y las condiciones regla
mentarias de la pensión,' o la de haber obtenido. con iguales 
requisitos. alguna de las pensiones «Piquen) o «Conde de Car
tagena». 

Para tomar parte en las de «Libujo lineal» serán precisas 
las mismas condiciones o estar' en po::;esión' de los títulos de 
Arquitecto Ingeniero, Perito o Aparej ador. 

Para to¡:nar parte en la oposición de «Aritmética, Geome
tría y Elementos de construcción¡) será preciso estar 'en pose
sión de los títulos de Doctor o Licenciado en la Io'acultad de 
Ciencias o los de Arquitecto. Ingeniero. Perito o Aparejador. 

PaTa tomar parte en la oposición de «Historia del Arte» 
será preciSO estar en posesión de.! título de Doctor o Licencia
do en la Facultad ,de Filosofía y Letras. 

3." Las instancias se presentarán en el improrrogable pla
zo de treinta días hábiles. contados a partir del siguiente al 
de la pUblicación de esta convocatoria en el «(Boletín Oficial 
del Estado». en el Registro General de este Minísterio o en 
los demás Centl'os y Dependencias autorizados para .ello por 
la Ley de Procedimiento Administrativo. y se acompaf1arán a 
ellas los ,resguardos de haber abonado las cantidades de 100 pe
setas por derechos de oposición y 60 pesetas por los de for
mación de expediente, a la Habilitación 'y Caja Vnica del De
partamento. respectivamente. 

4,a Los aspirantes maniféstarán en sus instancias de ma- ' 
nera expresa y detallada. no siendo válidas las que incumplan 
este requisito. que reúnen todas y cada una de las condicio
Iles requeridas en los apartados primero y segundo de esta con
vocatoria y dentro del plazo de admisión de las solicitudes. 
quedando obiigado el aspirante propuesto por el Tribunal para 
la adjudicación de la plaza. y en el plazo de treínta días a 
partir de dicha propuesta. a presentar en el Departamento ll\: 
siguiente documentación: partida de nacimiento, debidamen
te legalizada, de proceder' de distrito judicial distinto al de 
Madrid; certificado negativo de antecedentes penales; decla
ración jurada de no haber sido expulsado ni declarado cesante 
en ningún otro cargo del Estado o Corporaciones pÚblicas; tí
tu:o. Y. en su consecuencia. certificado de cumplimiento o exen
ción' del Servicio Social de la Mujer, por las aspirantes femeni
nas. quedando sin efecto la propuesta del Tribunal de ineum
pirse dichos requisitos y sin perjuicio de la responsabilidad en 
que pueda incul'rir el interesado en el caso de comprobarse fal
·sedad en las declaraciones de su instancia. 

5.a La opOSición libre se celebrará en Madrid, ante un Tri
bunal qUe se designará oportunamente. con SUjeción a lo dis
puesto en la legislación vigente. 

6.a Los opositores presentarán ante el Tribunal uná Memoria 
explicativa del concepto y metodolgía de la disciplina objeto de 
la oposición y un programa razonado de· la asignatura. 

7.'" Los ej ercicios de la oposición serán los siguientes: 

Primer ejercicio.-Consistirá en ia lectura ante el Tribunal. 
durante el plazo máximo de una hora. de la Memoria pedagó
gica y programa de la asignatura presentados por el opositor, 

Segundo ejercicio.-Contestación por escrito de tres temas 
sacados a la suerte del cuestionario redactado por el Tribunal 
y hecho público. con quince dias de antelación. como mínimo. 
al comienzo de este ejercicio. y que constará de setenta y cinco 
temas. como máximo. comprendiendo las siguientes materias: 
Historia del Arte. Historia de las Artes industriales y Nociones 
oe Perspectiva. El Tribunal podrá redactar el cuestionario in-

troduclendo temas de alguna otra materia que considere de in
terés en relación con la enseflanza que se trata de proveer. 

Los temas serán contestados simultáneamente en presencia 
del Tribunai o al menos en su mayoría. disponiendo de un plazo 
de tres horas para la redacción. 

Los ejerciCios serán leídos por los opositores ante el Tribu
nal en se, ión p~¡blica y por lO! m'den que tengan en la lista. 

Tercer ejcrcicio,-Consistirá en la exposición oral. durante 
media hora como müximo. del concepto y metodologia de la 
enseflanza y desarrollo o explicación de una lección ante el Tri
bunal del progTama presentado por el opositor. de entre tres 
sacados a la suerte. 

Cuarto ejercicio.-Scrá de carácter práctico, quedando a jui
cio de! TribU!lal el seüa:arniento y forma de su realización. El 
Tribunal anunciará con quince dias al menos de anteladón las 
caractcl'ístic:as v forma de realización de este eiercicio. 

Cada opositor dispondrá para la ejecución de este ejerCiCiO 
de un máximo de treinta sesiones de tres horas cada una. pu
diendo celebrar dos cada día. 

8.' Todos los ejercicios. a excepción del primero. Ser.<lll eli
minatorios y sp realizarán en los locales que el Tribunal de-
signe. , 

9,> El Tribunal. en sesión pública, al finalizar los ejerCicios 
de la oposiCión, procedera a la votación del opositor que haya 
de figurar en la propuesta y clev;),rú la misma al Ministerio de 
Educación Nadonal para su aprobación. 

10. TocIo aquello que no esté previsto en el presente amin
cio-convocatoria se regirá, con carácter supletorio. por lo dis
puesto en el Reglamento de OposiCiones a cátedras de Iustitu
tos. aprobado por Decreto de 4 de septi8mbre de 1931. 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos af¡os. 
Madrid, 20 de noviembre de 1961.-EI Director general, Ora

tiniauo Nieto. 

Sr. Jefe de la Sección de Enseiianza y Fomento de las Bellas 
Artes. 

RESOI-UCION de la Dirección General de Enseñanza 
Primaria por la qu~ se el imina en lx relación de va
cant~s a proveer en concurso-oposición Escuelas . Ma
ternales y Párvulos la Escuela de San Saturnino (La 
Coruiía), perteneciente al Rectorado de Santiago. 

En la relación de vacantes a proveer en el concurso-oposl. 
ción Escuelas maternales y de párvulos. convocado en 30 de di
ciembre. figura en el Re~torado de Santiago de Compostela la 
plaza de San Saturnino (La Coruüa). que no es vacante. 

Esta Dirección General ha resuelto eliminar en la relación 
de vacantes del Rectorado de Santiago de 'Compostela la Escue
la de San Saturnino (La Corullal.. del citado concurso-oposición, 
por no ser vacante, ya que se halla cubierta en virtud de con
curso general de traslados. 

Lo que comunico a VV. SS. para su conocimiento y efectos 
pro~cdentcs. 

Dios guarde a VV.~ SS. muchos años. 
Madrid. 6 de octubre de lS61.-EI Director general, J. Tena. 

Sres. Jefes de. la Sección de Provisión de Escuelas y Presidente 
del Tribunal del concurso-oposición a Escuelas maternales 
y de párvulos de Sautiago de Compostela. 

RESOLUCIOlv de la Dirección General de Enseñanza 
Primaria por la que se induyen en la relación de va
cantes a proveer en el Rectorado de Murcia dos plazas 
de Albaccle (capital ). en el conc:urso-oposición restrin
Oido, a plazas en localidad:~s de' más de diez mil h.abi
tantes, con¡;ocado en 29 de diciembre de 1960. 

I:n la relación de vacantes a proveer en el concurso-aposi
ción restrinsido a plazas en localidades de más de dieZ mil ha
bit,antes, convocado en 29 de diciembre de 19GO. se ha omitido 
para Maestros dos plazas en Albaccte (capital! , conforme comu
nicación de la D2l=¡;ación Administrativa de Educación Nacio
nal de dicha provincia. y que corresponde su provisión a este 
concurso-oposicíón. ' 

Esta Dirección General ha resuelto incluir en la citada re
lación de vacantes dos plazas para Maestros en Albacete (ca
pital) , catego~'ía B). p2rtenecientes al R,ectorado de Murcia, 
y que habían sido omitidas en la relación correspondiente. a 


